
Tanicuchi, 15 de Mayo del 2019 

Señor 

LUIS ALBERTO CHANGOLUIZA TOAQUIZA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPORTESMENA S.A 

PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo y por su digno intermedio a todos los miembros de esta 

Prestigiosa Institución que Ud. Muy acertadamente lo dirige. 

Quienes comparecemos el Sr. FABIAN GERMANICO MENA REYES. Con cedula de identidad N.- 

050185262-8, de estado civil casado y accionista, comparece en calidad de CEDENTE, que en 

forma libre y voluntaria TRANSFERIMOS UNA ACCION ORDINARIA,NORMATIVA E INDIVISIBLE 

DE CUATRO DOLARES, que poseo dentro de la compañía, según consta en la escritura pública de 

constitución de la compañía, celebrada el 10 de junio del 2015, ante la Dra. María Fernanda Zubia 

Loaiza notaria primera del cantón Latacunga e inscrita en el Registro Mercantil del mismo el 17 de 

Junio del 2015, a favor del señor CESAR HUMBERTO CHIGUANO TOAQUIZA con cedula de 

identidad N.-050109566-5 en calidad de CESIONARIO. 

Tanto los cedentes como el CESIONARIO son de nacionalidad ecuatoriana y la inversión es en 

moneda nacional. 

Particular que se toma nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la compañía y 

remite atento oficio a la superintendencia de compañías para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se servirá dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy atentamente. 

SORAYA DEL PILAR SALGUERO ACURIO 
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CERIIFICADO PROVISIONAL 
COTOPAX 

FECHA 14/05/2019 m. 0002608 

Contifico. que la (01) Ciudadana (0) 

Portacoraor) de la cédula de crudadana Mo Ue 

Se le exsende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 170 ha paa aio 

Larate tanto penado como publico y que susto ed eh de mao 

La emión de esta cortficado no exime a la ¿al) portadora sor: del pago de lan noia. 1034 
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